
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 151 DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 

DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, A 

CARGO DE LA DIPUTADA MARBELLA TOLEDO IBARRA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE 

MOVIMIENTO CIUDADANO 

La que suscribe, Marbella Toledo Ibarra, diputada federal a la LXIII Legislatura del Congreso de la 

Unión, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, con fundamento en lo señalado en los 

artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, 

fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración la siguiente 

iniciativa con proyecto de decreto que reforma el párrafo tercero, del artículo 151, de la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 

Constitucional, con base en la siguiente 

Exposición de Motivos 

Dentro del sistema jurídico mexicano yacen las resoluciones laborales, entendidas como todas 

aquellas declaraciones de voluntad producidas por el juzgador, que tienden a ejercer sobre el proceso 

una influencia directa, inmediata o de definición de la controversia. Tomando en consideración su 

naturaleza jurídica las resoluciones se clasifican en: 

a) Acuerdos. Si se refieren a determinaciones de trámite o cuando decidan cualquier cuestión 

dentro del negocio. 

b) Autos incidentales o resoluciones interlocutorias. Son aquellas que resuelven dentro o fuera 

de juicio un incidente. 

c) Laudos. Deciden el fondo del conflicto. 

Es importante subrayar que el sistema procesal en materia laboral contempla dos formas básicas para 

terminar la relación jurídica procesal, la ordinaria denominada laudo, y la extraordinaria, como lo es, 

la composición o convenio, conciliación, autocomposición, caducidad, etcétera. 

El término laudo voz verbal de laudere de laus , laudis , significa alabar, alabanza, luego en la Edad 

Media recibió otros significados, “fallar como árbitro”. En nuestros días, sentencia y laudo en materia 

de trabajo se consideran como sinónimo aunque su evolución semántica sea distinta. 

Para Jorge Alberto Silva Silva, se entiende por laudo a las resoluciones dictadas por árbitros 

nombrados para casos determinados, así como aquellas dictadas por órganos permanentes a los que 

las partes se hubieran sometido si al arbitraje hubiere tenido lugar en uno de los lugares partes1. Por 

tanto, podemos decir que el laudo es el acto jurisdiccional en virtud del cual un órgano jurisdiccional 

aplica la norma al caso concreto al de resolver la incertidumbre del derecho. 

Cabe hacer notar que la distinción entre laudos y decisiones procesales es que los laudos vinculan a 

los árbitros y pueden ser objeto de un recurso de nulidad o de una solicitud de ejecución. 

Sobre este tópico, es importante precisar que la ejecución del laudo arbitral representa la última fase 

del procedimiento arbitral, toda vez que por virtud de la ejecución de un laudo se le dan efectos a los 

resuelto en el mismo aun en contra de la voluntad de una de las partes. 



Bajo esta tónica, es inconcuso que la ejecución constituye el mecanismo por virtud del cual, mediante 

la intervención judicial y con el posible uso de la fuerza pública, se cumplen coactivamente la 

resolución del laudo. 

En México los laudos burocráticos se ejecutan en términos de lo dispuesto por el artículo 151, de la 

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 

123 Constitucional, precepto normativo que a letra dice: 

“Artículo 151.- Cuando se pida la ejecución de un laudo, el Tribunal despachará auto de ejecución 

y comisionará a un actuario para que, asociado de la parte que obtuvo, se constituya en el domicilio 

de la demandada y la requiera para que cumpla la resolución, apercibiéndola da (sic) que, de no 

hacerlo, se procederá conforme a lo dispuesto en el capítulo anterior.” 

El citado numeral de la Ley Federal Burocrática, dispone que cuando se pida la ejecución de un laudo, 

el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje despachará auto de ejecución y comisionará a un 

actuario para que, asociado de la parte que obtuvo, requiera a la demandada el cumplimiento de la 

resolución. Asimismo, el precepto normativo en cita refiere que en términos del artículo 148, del 

mismo ordenamiento, el Tribunal, para hacer cumplir sus determinaciones, podrá imponer multas 

hasta de mil pesos. 

El referido ordenamiento; al establecer que la parte que obtuvo la ejecución del laudo habrá de 

asociarse con el Tribunal, perite concluir que no sólo corresponda a la ejecutante la solicitud de inicio 

del procedimiento de ejecución forzosa del laudo, sino que también, se encuentra obligada a intervenir 

en la prosecución de ese procedimiento hasta su conclusión, al resultar necesaria su asociación con el 

Actuario comisionado por el Tribunal burocrático, cuantas veces sean necesarias, a efecto de requerir 

el cumplimiento del laudo. 

Para arribar a esta conclusión, es menester tener en cuenta la definición de “asociado” que al efecto 

establece el Diccionario de la Lengua Española, mismo que a la letra dice: 

“asociado, da 

Del part. de asociar. 

1. adj. Dicho de una persona: Que acompaña a otra en alguna comisión o encargo. U. t. c. s. 

2. m. y f. Persona que forma parte de una asociación o compañía.” 

Además estimar lo contrario, implicaría desconocer la figura de la prescripción contenida en el 

numeral 114, fracción III, de la referida ley, que establece que prescriben en dos años las acciones 

para ejecutar las resoluciones del tribunal, y si bien es cierto que en términos del artículo 150 de la 

ley burocrática, el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje tiene la obligación de proveer a la 

inmediata y eficaz ejecución de sus laudos, también es verdad que esa obligación es correlativa con 

la parte interesada en el sentido de que ésta tiene a su vez la obligación de manifestar su voluntad de 

continuar con la acción de ejecución ejercida, lo cual debe realizar dentro del término de dos años, ya 

que de no hacerlo, su falta de interés daría lugar, en su caso, a que opere la prescripción de la acción 

para ejecutar el laudo, pues razonar en sentido contrario implicaría que dicha ejecución se tornara 

indefinida, lo que contravendría el principio de certeza jurídica que prevé el artículo 14 constitucional. 



Por estas razones, los diputados ciudadanos, sometemos para su discusión y, en su caso aprobación, 

la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 151, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio 

del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional 

Artículo Único. Se reforma el artículo 151, de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 

Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional, para quedar como sigue: 

Artículo 151. Cuando se pida la ejecución de un laudo, el Tribunal despachará auto de ejecución y 

comisionará a un actuario para que, asociado de la parte que obtuvo, se constituya en el domicilio de 

la demandada y la requiera para que cumpla la resolución, apercibiéndole que, de no hacerlo, se 

procederá conforme a lo dispuesto en el capítulo anterior. Corresponde a la parte ejecutante el 

inicio y la prosecución del procedimiento de ejecución del laudo burocrático. 

Transitorio 

Único . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro de la Honorable Cámara de Diputados, México, a 20 

de abril de 2017. 

Diputada Marbella Toledo Ibarra (rúbrica) 

 


